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ACTA No.  4146.010.3.36.10 

FECHA: 30 de junio del 2020 

HORA INICIAL: 3:00 pm  

HORA FINAL: 4:00 pm 

OBJETIVO: Realizar la primera rendición de 
cuentas de la Secretaria de Bienestar Social 

LUGAR: Casa Proartes 

 
ASISTENTES: Fabiola Perdomo Estrada – Secretaria de Bienestar Social, Nancy Faride Arias 

Castillo  - Subsecretaria de Equidad de Género,  Johana Leticia Lara Satizabal – Subsecretaria 

de Poblaciones y Etnias, Diego Fernando Padilla Pescador – Subsecretario de Atención a 

Víctimas, Carlos Alexis Velasco Sánchez – Subsecretario de Primera Infancia, Pedro Pablo 

Cortes Conrado – Jefe de Oficina de la Unidad de Apoyo a la Gestión, (Ver listado de 

asistencia). 

 

AUSENTES: N/A 

 

INVITADOS: N/A 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Temas de la actividad de Rendición de Cuentas 

2. Medio y Fecha de la Convocatoria  

3. Lugar, Fecha y Hora de la actividad 

4. Número de Asistentes  

5. Presentación de la gestión administrativa del primer semestre 2020 

6. Propuestas, observaciones o peticiones recibidas durante el evento  

7. Análisis de las propuestas o peticiones recibidas para definir los compromisos 

8. Numero de encuestas de evaluación aplicadas 

9. Ejercicio de Autoevaluación 

 

DESARROLLO: 

 

1. Tema(s) de la actividad de Rendición de Cuentas. 
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En esta primera rendición de cuenta de la Secretaría de Bienestar Social intervinieron las 

cuatro subsecretarías de Poblaciones y Etnias, Víctimas, Primera Infancia,  Equidad de Género 

y  la Unidad de Apoyo, para presentar la gestión administrativa del primer semestre de 2020. 

 

2. Medio y fecha de la convocatoria.  

 

La convocatoria al espacio de dialogo se realizó mediante una tarjeta de invitación virtual que 

fue publicada en las redes sociales de Twitter, Instagram, Facebook de las cuentas oficiales 

de la Secretaría de Bienestar Social. Además, la pieza gráfica también se envió por correo 

electrónico y grupos de whatsapp de la comunidad.  

A continuación se muestra la evidencia de la convocatoria:  

 

 Tarjeta de invitación virtual: 
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 Enlace convocatoria por Twitter: la primera publicación se realizó el 04 de junio del 2020 

https://twitter.com/BienestarSociaI/status/1268690745151676417?s=20 

 

 

Enlace convocatoria por  Facebook: 15 de junio 2020 

https://twitter.com/BienestarSociaI/status/1268690745151676417?s=20
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https://www.facebook.com/BienestarSocialCali/videos/753777295369619/ 

 

 

 

 

 Enlace convocatoria por  Facebook: 29 de junio 2020 

https://www.facebook.com/649838405102435/posts/3085830321503219/?d=n 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/BienestarSocialCali/videos/753777295369619/
https://www.facebook.com/649838405102435/posts/3085830321503219/?d=n
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 Enlace convocatoria por Twitter : 29 de junio 2020 y 30 de junio 2020 

https://twitter.com/bienestarsociai/status/1277652642114736137?s=21 

 
 

            

 

 Correo electrónico institucional : 24 de junio 2020 

 

https://twitter.com/bienestarsociai/status/1277652642114736137?s=21
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 La trasmisión se realizó el 30 de junio 2020 a de 3:00 a 5:00 p.m. 

Enlace Facebook live: 

https://www.facebook.com/BienestarSocialCali/videos/753777295369619/ 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/BienestarSocialCali/videos/753777295369619/
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Estadísticas de transmisión de Rendición de cuentas:  

 9.925 personas alcanzadas 

 79 veces compartidos 

 387 comentarios 

 294 reacciones  

 789 reproducciones de video  

 546 clic en otros tipos 

 Pagado: 0 

Nota: cuadro de estadísticas de Facebook live  
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3. Fecha y lugar de la actividad 

Fecha: 30 de junio de 2020 

Lugar: Casa Proartes 

 
4. Número de asistentes. 
Debido a la pandemia y al confinamiento preventivo al espacio físico solo asistieron la 
Secretaria de Bienestar Social, el Jefe de la Unidad de Apoyo a la Gestión, los cuatro 
subsecretarios de Poblaciones y Etnias, Equidad de Género, Víctimas y Primera Infancia y el 
equipo de comunicaciones. 
 
La asistencia se realizó de manera virtual y las personas que se conectaron fueron 175  
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5. Presentación de la gestión administrativa del primer semestre 2020 
 

Da inicio a la trasmisión la secretaria de Bienestar Social, Fabiola Perdomo Estrada, saludando 

a los asistentes virtuales y a su equipo de trabajo que se encuentran acompañándola e 

indicando que durante la presentación se tratarán los temas de la ejecución de los proyectos, 

la inversión que se tiene, los programas que se tienen desde cada subsecretaría y todo el 

proceso de la Unidad de Apoyo a la Gestión. 

 

Además, indicó la Secretaria que al finalizar la presentación de todo su equipo de trabajo se 

abrirá un espacio para dar respuesta a las preguntas que se reciban a través del chat virtual 

de Facebook y aclara que las que no alcancen a ser resueltas se responderán posteriormente 

a través de correo electrónico o el medio establecido con él usuario. 

 

Los temas presentados fueron: Primero, el balance financiero en cabeza de la Unidad 

Administrativa de Apoyo a la Gestión. Segundo, temas de mujer en cabeza de la Subsecretaría 

de Equidad de Género. Tercero, temas relacionados con la atención integral a la primera 

infancia en cabeza de la Subsecretaría de Primera Infancia. Cuarto, temas relacionados con 

las poblaciones vulnerables en cabeza de la Subsecretaría de Poblaciones y Etnias. Y Quinto, 

la atención a población víctimas en cabeza de la Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas, 

y se socializaron enumerados en el siguiente orden: 

 

5.1. Unidad Administrativa de Apoyo a la Gestión:  

De acuerdo al orden del día se inició con la presentación del jefe de la Unidad Administrativa, 

Pedro Pablo Cortes, presentando el balance del estado del presupuesto, donde en sus 

columnas se encuentra divido en el presupuesto inicial, presupuesto modificado, valor 

ejecutado y porcentaje de ejecución. Indicó el funcionario que a la fecha se alcanzó un 52,2% 

de lo establecido para el presupuesto de 2020. 
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Para dar inicio a los  temas misionales de la Secretaría de Bienestar Social la secretaria Fabiola 

Perdomo inició con las subsecretarías, enumeradas de la siguiente manera: 

 

5.2. Subsecretaría de Equidad de Género: 

 

La funcionaria Perdomo explicó que ésta Subsecretaría cuenta con ocho equipos de trabajo: 

empoderamiento político, transversalidad, modalidad acogida entre otros y con el fin de 

conocer más al respecto le dio el uso de la palabra a la subsecretaria de Equidad de Género 

Nancy Faride Arias con el fin de que amplié la información de las acciones adelantadas en este 

primer periodo: 

 

Al respecto, Informa la subsecretaria que son ocho equipos de trabajo que hizo el 

acompañamiento a las mujeres a través de las líneas telefónicas, manteniendo 

activos el empoderamiento y acampamiento de las mujeres.  

 

En el empoderamiento económico fueron 150 mujeres quienes participaron en la 

formación complementaria y 20 fueron acompañadas en el establecimiento de su 

proyección ocupacional. 
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81 unidades productivas vinculadas en 10 empresas en articulación para favorecer 

los procesos de empleabilidad, dándole herramientas y asesorándolas en cómo 

deben presentarse a las entrevistas, entre otras. 

 

Mujeres acompañadas en el SENA para su capacitación, con otras entidades 

privadas, acompañamiento en la mesa de mujeres Municipal, en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

El empoderamiento político, tanto territorial como departamental, elegidas por voto 

popular, figura que es importante, ya que es complejo en el tema de planificación. 

 

En el eje de Atención y Prevención de violencia de género a través de acciones 

directas se atendió a 387 personas, llegando a 565 personas sensibilizadas, con 

una estrategia denominada “El ruidazo” en aras de  anunciar las ofertas que se 

tienen, la necesidad de tejer redes de apoyo y diciéndoles que la institucional se 

encuentra con ellas. 

 

512 Mujeres fueron atendidas en la modalidad día, desde enero hasta 31 de mayo 

de 2020, y se realizaron 113 seguimientos a los casos que llegaron, en las dos 

líneas de atención. 

 

250 mujeres se articularon para la construcción del plan de desarrollo, logrando 

dejar vinculadas sus propuestas e incorporando 35 metas que tienen que ver con la 

política pública de la mujer, la cual lleva más de 12 años y se hacía necesaria la 

actualización. 

 

Se trabajó en 5 alianzas internacionales y nacionales, logrando avanzar en el 

programa ¨Cali ciudad segura para las mujeres y las niñas¨, a través de este 

programa se quiere lograr la disminución del fenómeno del feminicidio. 

 

Indicó la funcionaria Nacy que la Subsecretaría a pesar de la época tan crítica ha 

liderado un ejercicio de acompañamiento a mujeres que han tenido la necesidad de 

la atención integral. 
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A continuación interviene la Secretaria, e indica a la Subsecretaria sobre el aumento de casos 

de violencia contra la mujer, y preguntó ¿Cuál podría ser el análisis frente al aumento de estos 

casos de violencia en Cali? 

 

Responde al cuestionamiento la Subsecretaria informando que: 

 

En nuestro país la violencia contra la mujer es una cultura machista que concibe la 

relación de poder donde, se confiere la superioridad a los hombres e inferioridad a 

las mujeres. 

 

“Un ejemplo puede ser que cuando las mujeres, nos vamos a subir a un bus lleno 

de hombres nos sentimos amenazadas si son más los hombres que las mujeres en 

el mismo espacio, cuando salimos a pasear, no es lo mismo que salgan dos chicas 

a pasear por toda la quinta que dos chicos a pasear, donde las mujeres no tienen 

posibilidad de salir a buscar ayuda o una red de apoyo y sufren el impacto de tener 

a un agresor bajo su mismo techo”, señaló Nancy Faride. 

 

Agrego la funcionaria que por lo anterior, se hace necesaria una intervención en un 

sistema de justicia que sancione ejemplarizando a todo acto de la violencia de 

género. 

 

Da continuidad la Secretaria, ¿cuál sería la ruta de atención que deben acceder las mujeres 

para su protección? 

 

“La primera debe ser la de salud, también hay violencia psicológica, sexual, 

patrimonial, existen, más de un tipo de violencia,  no solo la física donde se tiene 

que ver el moretón, también existen otros tipo de violencia, cuando hay violencia 

sexual, psicológica o física es importante que lo haga por medio de salud, dejando 

constancia de la situación, esto  con el fin, de dejar la trazabilidad al momento de 

realizar la ruta ante la fiscalía, no se puede descartar la línea rosa o el llamado a la 

policía para que atienda esta situación, pues por competencia serian ellos los que 
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deben acudir para la captura en flagrancia, la ayuda de los vecinos a prevenir, no 

quiere decir que lo que sucede de la puerta hacia a dentro nadie se puede meter, 

no, si existe una vida en peligro debe acercarse para la prevención de las mismas, 

existen la comisaria de familia donde pueden llamar a la línea, informa la 

Subsecretaria Nancy Faride. 

 

Desde Casa Matria se activa la ruta y se realiza el acompañamiento de las mujeres 

que pueden ser víctimas de un posible feminicidio. 

 

El proyecto movilizador de Cali segura para mujeres y niñas, lo que acaba de 

suceder sobre la violación de una niña, tiene conmocionada a toda Colombia, no es 

posible estar exponiendo a las niñas y mujeres de que estén en un peligro por 

alguien que debe protegernos, por eso contempla acciones de distinto tipo, frente al 

acoso callejero, que valida ese tipo de agresiones, pueden decir que de malo tiene 

un piropo, pero es una agresión, nadie tiene por que evaluar cómo estamos, si les 

gustamos o no a otras personas, de manera que el acoso es uno de esos elemento 

que se deben enfrentar”, concluye la funcionaria Nancy Faride. 

5.3. Subsecretaria de Primera Infancia: 

La Secretaria de Bienestar Social da paso al subsecretario de Primera Infancia, Carlos Alexis 

Velasco Sánchez, para que exponga las acciones realizadas en este periodo. 

 

Al respecto, Carlos Alexis informa que se realizaron 46 procesos de 

acompañamiento psicosocial y jurídico a familias a través de las líneas de 

orientación familiar, para la activación de rutas y promover acciones de protección 

y prevención de las violencias. Igualmente se realizó  caracterización y jornadas 

de sensibilización en calle a 30 grupos de familias con un total de 62 menores de 

edad para la prevención del trabajo infantil.  

 

235 niños, niñas y adolescentes de los Consejos Consultivos  asistieron a la 

formación virtual  para la promoción de sus derechos. Así mismo se cumplió con 

una reunión virtual del Comité de Infancia y Familia, dos reuniones virtuales de 

Erradicación del Trabajo Infantil y un Consejo Distrital de Política Social, instancias 
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fundamentales para la coordinación y seguimiento de las políticas sociales en el 

marco del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 

 

También se configuraron los servicios acordes al Modelo CARIÑO y lineamientos 

nacionales en las Modalidades de Atención Integral: 

a. Institucional: Cariños Diurnos y Cariño de Luna (nocturno). 

b. Familiar: Siembras Cariño Rural y Cariños Itinerante.  

c. Propia: Casas Semillas de Vida; Casas Palenque y Cariñitos.  

Y se alistaron los Manuales Operativos propios; Plan de Formación y  

Acompañamiento del Talento Humano.  

 

También, se contrató las Entidades Administradoras de Servicios -  EAS. 

 

Se dio continuidad y fortalecimiento de la Ruta Integral de Atenciones – RIA, como 

indicador del Programa Puro Corazón por la primera infancia, para los procesos 

de Seguimiento y Evaluación de la Política de Estado y la gestión territorial 

intersectorial. 

 

Se realizaron procesos de actualización de la Política Pública de Primera Infancia, 

Infancia y Adolescencia, acorde con los retos del distrito especial. 

 

Se avanzó en procesos con el Comité Intersectorial de Primera Infancia – CIPI. 

 

Se organizó el proceso de Seguimiento y Evaluación de la atención integral a nivel 

intersectorial; en las modalidades de atención con interventoría; seguimiento al 

plan de mejoramiento de la Política Pública de Primera Infancia, Infancia y 

Adolescencia.  

 

Se generaron espacios de articulación intersectorial con el sector fundacional. 

Entre otras actividades: 

 

 Celebración del Día de la Niñez y reconocimiento del derecho al juego. 
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 Video institucional, foros interactivos, mensajes a familias, comunidades y 

ciudadanía en general.  

 

 Fundamentación en el Modelo CARIÑO de  los Colectivos de Pensamiento y 

Aprendizaje como parte del componente pedagógico: procesos de investigación 

que permitan la circulación y construcción colectiva de saberes y conocimiento 

sobre las infancias.  

 

 Proceso de interlocución con universidades:  

 

- En la retroalimentación de datos e información para el contexto situacional en 

el marco del Plan de Desarrollo Distrital y en el proceso de realización del 

diagnóstico de Primera Infancia. 

 

- Convenios de Pasantías. 

 

 Atención Humanitaria:  

 Entrega de bonos solidarios a familias. 

 Ajuste con visión intersectorial en el plan indicativo en respuesta a las necesidades 

de la emergencia.  

 Articulación con operadores de los servicios para la atención integral en tiempo de 

emergencia: entrega de kit pedagógico y ración alimentaria.   

 

 

Al respecto, la Secretaria Fabiola Perdomo solicitó que se amplié en el tema de la intervención 

en Santa Elena – la Galería. Respondió el subsecretario que se está haciendo una 

caracterización y que hay varias madres gestantes, ya que no viven en Santa Elena pero 
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trabajan allí, entonces están ubicando donde se encuentran las madres para ponerle en 

conocimiento cuales son los centro más cercanos. 

 

“Aportarle a la primera infancia es apostarle a ser humanos empoderados, este proyecto de 

crear el sistema de distrito de primera infancia es uno de los que más tiene enamorado al 

Alcalde”, señaló la Secretaria de Bienestar Social. 

 

5.4. Subsecretaria de Poblaciones y Etnias: 

Continúa con la Subsecretaría de Poblaciones y Etnias la cual tiene 10 líneas de trabajo entre 

poblaciones Afro, Indígenas, Juventud, Adultos mayores, Comedores, LGBTI, Discapacidad, 

Habitantes de y en situación de Calle, Familia, Niñez, entre otras actividades que le 

corresponde a la subsecretaria de Poblaciones, Johana Lara: 

  

Al respecto, la funcionaria Johana Lara inicia presentando: 

5.4.1. Eje LGBTI: 

 Informó la funcionaria Johana Lara que a través del programa LGBTI se entregó 

340 ayudas alimentarias y 30 kits de aseo a población diversa en condición de 

vulnerabilidad, para un total de 370.  

 

 Se han capacitado virtualmente a 200 personas en temas de diversidad sexual y 

de géneros y política pública CaliDiversidad.  

 

 A su vez a través de la línea de atención se han intervenido 25 personas con 

atención psicosocial, jurídica y orientación de casos. 

5.4.2. Programa Alimentando Sonrisas: 

 Indicó la funcionaria Johana Lara que a través de Alimentando Sonrisas se ha 

beneficiado diariamente a 48.432 personas en situación de vulnerabilidad 

alimentaria, en 440 comedores comunitarios, los cuales son atendidos por una red 

de 1.200 gestoras y gestores, para un total de 1.477.000 raciones entregadas a 

junio 30.  

 

 7.300 beneficiarios atendidos con intervención psicosocial. 
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5.4.3. Programa Habitante de y en situación de calle:  

 Afirmó la funcionaria Johana Lara que 760 habitantes de calle fueron atendidos 

diariamente en las cinco modalidades de hogares de paso, accediendo a la oferta 

de servicios de asistencia básica, acompañamiento psicosocial y desarrollo 

humano.  

 

 180 mil raciones alimentarias fueron entregadas a 3 mil personas en situación de 

calle.  

 

 1.940 personas en situación de calle recibieron atención integral a través de 60 

jornadas realizadas en el Dispositivo Móvil. 

5.4.4. Programa Jóvenes: 

 Señaló la funcionaria Johana Lara que 200 jóvenes vulnerables de Cali han sido 

beneficiados con bonos y mercados en el marco de la estrategia 

#JóvenesProtectoresPorLaVida.  

 

 Se beneficiaron más de 600 jóvenes y familias con las ollas comunitarias, 

chocolateras, actividades de autocuidado para la prevención de la Covid-19.  

 

 Se realizaron 2 Asambleas donde participaron 300 jóvenes entre ellos de la 

Plataforma Municipal, Locales y jóvenes que acompañan la construcción de ciudad 

y Plan de Desarrollo 2020-2023. 

5.4.5. Programa Indígenas: 
 Informó la funcionaria Johana Lara que 1.150 familias indígenas vulnerables de 

Cali han sido beneficiados con bonos y mercados en el marco de la estrategia 

#IndígenasProtectoresPorLaVida.  

 

 Se promovió con los gobernadores y gobernadoras de los Cabildos Indígenas, 

campañas de autocuidado para la prevención de la Covid-19.  

 

 Se realizó 1 Asamblea Virtual donde participaron líderes de los Cabildos y 

comunidades indígenas que acompañan la  construcción de ciudad y el Plan de 

Desarrollo 2020-2023 
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5.4.6. Programa Discapacidad: 

 Precisó la funcionaria Johana Lara que 589 personas con discapacidad en 

situación de vulnerabilidad y sus familias, ubicadas en la zona urbana y rural de 

Cali, fueron priorizadas para la ayuda humanitaria representada en bonos y 

mercados.  

 

 Se inició el plan piloto para subsidios económicos destinados a personas con 

discapacidad en situación de pobreza extrema.  

 

 Por primera vez el Plan de Desarrollo 2020-2023 será traducido al sistema 

Braille, método de lectoescritura para las personas ciegas. 

 

5.4.7. Programa Afro: 

 Informó la funcionaria Johana Lara que 80 personas de comunidades Afro 

recibieron atención y orientación psicosocial.  

 

 700 bonos de seguridad alimentaria se entregaron en el marco de la emergencia 

de la Covid-19 y el Consejo Territorial CaliAfro recibió 

 

 200 bonos. También se entregaron 100 bonos para las colonias afrocolombianas 

y 160 bonos distribuidos en diferentes poblaciones que se encuentran en alto grado 

de vulnerabilidad. 

 

5.4.8. Programa Familias en Acción: 

 Dijo la funcionaria Johana Lara que a la fecha el programa Familias en Acción ha 

realizado el pago de $11.673.950.000, a 40.381 familias del Distrito de Cali. El 

programa Jóvenes en Acción, ha realizado transferencias monetarias por el valor 

de $2.932.728.000, a 8.238 Jóvenes que estudian en el Distrito de Cali. 

5.4.9. Programa Adulto Mayor: 

 Indicó la funcionaria Johana Lara que al 30 de mayo han ingresado al programa 

Colombia Mayor 1.872 personas, para un total en Cali de 47.325 beneficiarios.  
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 Se ha entregado 104 ayudas humanitarias.  

 

 Se han atendido 232 personas en los hogares de protección,  

 

 se ha brindado teleasistencia en el Marco de la Covid-19  a 9 centros de 

protección. 

 

 Se realizaron dos jornadas de entrega de ayuda alimentaria a centros de 

protección de larga estancia, logrando beneficiar  a 334 personas mayores.  

 

 259 personas mayores institucionalizadas a través de las plataformas virtuales, 

bingos, talleres de fortalecimiento de interacción grupal, habilidades de 

afrontamiento y capacitación de derechos y deberes. 

5.4.10. Programa Familia y Niñez: 

 Afirmó la funcionaria Johana Lara que se realizaron 46 procesos de 

acompañamiento psicosocial y jurídico a familias, a través de las líneas de 

orientación familiar, para la activación de rutas y promover acciones de protección 

y prevención de las violencias.   

 

 Caracterización y jornadas de sensibilización en calle a 30 grupos de familias con 

un total de 62 menores de edad para la prevención del trabajo infantil.  

 

 235 niños, niñas y adolescentes de los Consejos Consultivos   asistentes a la 

formación virtual para la promoción de sus derechos.  

 

 1 reunión virtual del Comité de Infancia y Familia, 2 Erradicación del Trabajo 

Infantil y  1 del Consejo Distrital de Política Social, instancias fundamentales para la 

coordinación y seguimiento de las políticas sociales en el marco del Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar. 

 

5.5. Subsecretaria de Atención Integral a Victimas 

La secretaría de Bienestar Social Fabiola Perdomo le dio la palabra al subsecretario de 

Víctimas, Diego Padilla, el cual presentó el siguiente informe de gestión: 
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5.5.1. Ayudas Humanitarias 

 Bono de alimentación: 1347 beneficiados  

 Bono de aseo: 1360 beneficiados  

 Bono de dotación: 123 beneficiados 

5.5.2. Hogar de paso 

Ingreso de 70 familias= 274 personas. 

 

En este lugar se tienen la posibilidad de tener ayuda humanitaria inmediata, donde se les 

brinda: alimentación, aseo personal, atención psicológica, atención médica, odontológica, 

talleres de arte, oficios y estabilización socioeconómica. 

 

5.5.3. Migrantes: 

 El 28 de febrero de 2020 se llevó a cabo la intervención humanitaria a la 

Población Migrante Venezolana. 

 Se han apoyado en su retorno a Venezuela a más de 2.000 Migrante 

 Plan de Desarrollo. 

 Plan Atención Población Migrante.  

 Comité Municipal Atención Migrante. 

 En tiempos de Covid-19 se le ha brindado a la comunidad Migrante ayuda con 

entrega de mercados, teniendo nuestro protocolo de autocuidado tanto con el 

personal de la Secretaría de Bienestar Social como con los migrantes. 

 Se entregaron un aproximado de 4.000 mercados. 

5.5.4. Comisión por la vida y la solidaridad en tiempos de Covid 19: 

 Bajo la directriz de nuestro alcalde Jorge Iván Ospina, se conformó la Comisión 

por la Vida y la Solidaridad, para atender las diferentes comunas y corregimientos 

de Santiago de Cali.  

 

 La Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas continúa participando de   esta 

labor donde se trabaja con las diferentes dependencias para lograr atender todas 

las ayudas alimentarias que requería la comunidad como entrega de bonos, 

mercados y ollas comunitarias.  
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5.5.5. Ayuda humanitaria inmediata: 

 Durante la emergencia Covid-19 la Alcaldía de Cali ha entregado 95 mil 

mercados a igual número de hogares, con la estrategia de ayudas humanitarias, 

que pretende superar las 200 mil familias beneficiadas. 

 

6. Propuestas, observaciones o peticiones recibidas durante el evento. 

Una vez terminada la presentación de la secretaria Fabiola Perdomo, del Jefe de Unidad de 

Apoyo y de los cuatro subsecretarios, se dio espacio para dar respuestas a las preguntas 

realizadas por los asistentes virtuales, de igual forma se indicó que se responderían algunas 

de ellas y que las otras preguntas serian contestadas por el mismo chat o a través del medio 

que elija el solicitante. 

 

Al respecto, se transcribe las preguntas y respuestas realizadas durante la rendición de 
cuentas: 
  

1. María Carvajal: solicita cita con la secretaria Fabiola Perdomo para tratar temas 

de violencia contra la mujer 

R// La solicitud se debe realizar en el despacho de la Secretaria en la jornada 

laboral.  

 

2. Kriti Kaiser Taxis: Cuando inicia atención con dispositivo móvil para habitante de 

calle: 

R/ Nos encontramos en la etapa de dar inicio al contrato con el operador, 

dependiendo de los tiempos establecidos. 

 

3. Gina Motta : solicita espacio expresión requerimientos familias y fundaciones. 

  

R// Debe solicitar la cita en el despacho directamente 

 

4. María Mazuera: Como será la elección de Comités locales de discapacidad. 

 

R// Desde el 1 de julio hasta el 31 del mismo mes, se realizarán las inscripciones 

vía virtual. Los interesados (previamente convocados por el equipo del programa de 
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discapacidad) enviarán la documentación exigida al correo: 

discapacidadcali@cali.gov.co. 

 

Con la lista de las personas inscritas, la Subsecretaría de Poblaciones y Etnias, a 

través del equipo del Programa de Discapacidad, verificará la elección de los 

integrantes en el periodo que va desde el 3 de agosto hasta el 31 de agosto. 

 

Una vez se tenga el listado de los inscritos por cada comuna, se procederá a realizar 

la elección, la cual se llevará a cabo en los CALI  en compañía de los Jefes de 

Oficina y bajo la coordinación del equipo de discapacidad. 

 

5. Martha Arias: Como pueden ayudar a la participación de las personas con 

barreras en las reuniones virtuales. 

 

R// Se programarán Facebook Live y reuniones que permitan la participación y el 

diálogo con la población en situación de discapacidad, para mayor información Se 

puede comunicar con el teléfono 885 1326. Actualmente nos encontramos sumando 

esfuerzos e ideas para continuar interactuando con la ciudadanía a través del celular 

y propiciándoles la información para que puedan acceder a las diferentes 

plataformas que hoy se encuentran fácilmente a disposición de todos los 

ciudadanos. 

 

6. Eddy Valderrama : Cuáles son las ayudas para discapacitados de la comuna 21  

porque solo llegaron 13 ayudas. 

R//. Las ayudas son entregadas a todas las comunas y la comuna 21 ha tenido 

seguridad alimentaria entre mercados, ollas y bonos. 

 

7. Diego Aragón:  cuestiona la rendición de cuentas y solicita espacio con la 

secretaria para reunión con los líderes del tema de discapacidad en Cali 

R// Debe solicitar la cita en el despacho directamente. 

 

8. Alex Mecusain : Familias en Acción es programa nacional o de la Secretaría de 

bienestar Social. 
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R/ Es un programa de orden nacional. 

 

9. Que va a pasar con los venezolanos migrantes en Cali?  

R// Desde hace varias semanas ya se han despachado varios buses con más de 
2000 venezolanos que ya están en Venezuela, ya se trabaja en una actividad 
articulada con varias dependencias, encaminada a que migrantes venezolanos no 
sigan llegando a la ciudad y vean a Cali como la oportunidad para regresar a sus 
lugares de origen. 
 
De igual manera, ya se comenzaron las acciones necesarias para evitar que se 
tomen las zonas aledañas al CAM y se inició un proceso de desinfección para 
garantizar la salubridad en estas zonas. 

 
10. Por qué es importante tener un indicador sobre violencia de género? 

R//. La respuesta fue dada en el inicio de la rendición de cuentas por la 
Subsecretaria de Equidad de Genero 
 
11. Qué se está haciendo por la prevención de violencias de género? 

R//. Se recreó la estrategia de prevención de violencias mediante la implementación 
de estrategia virtual de capacitación: “Diálogos virtuales para la equidad de género”, 
estas jornadas se han venido realizando en grupos abiertos convocados por medio 
de redes sociales y en grupos cerrados con diferentes poblaciones con quienes se 
articula y gestiona espacios formativos para grupos de interés; hasta el momento 
se ha formado a 578 personas, cada una de ellas ha participado en espacios de 
formación de mínimo tres sesiones virtuales, los grupos poblacionales que han 
participado son:   
 Organizaciones Sociales de Mujeres. 

 Madres Comunitarias. 

 Operadores de ICBF para atención a infancia y familias. 

 Casa de Justicia Alfonso López. 

 Contratistas de Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana. 

 Contratistas de Secretaría de Participación – Tíos. 

 SENA Centros de bienestar al aprendiz. 

El banco de temáticas abordadas: 
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 Violencias contra las mujeres: Reconocimiento y desnaturalización. 

 Economía del Cuidado en contexto de aislamiento. 

 Gestión de emociones violencias y aislamiento. 

 Masculinidades no violentas y cuidado. 

 Atención Humanizada. 

 Enfoque diferencial y de género. 

 Ruta de atención a mujeres VVBG. 

 Mujeres y discriminaciones. 

Continúa la Subsecretaria, de que adicionalmente, se desarrolló articulación con 
programas de televisión y emisoras comunitarias en Cali, para el desarrollo de 
programas radiales (no entrevistas) con temáticas asociadas a la prevención de 
violencias basadas en género en contexto de pandemia y aislamiento. Con ello, 
llegamos a la población que utiliza la radio y la televisión local como opción de 
información y esparcimiento o no tiene acceso a redes sociales. (Se calcula haber 
llegado por estos medios a más de 150.000 oyentes en la ciudad) 

 Emisora comunitaria Oriente Estéreo (5 programas) 

 Emisora comunitaria A Ritmo de Ladera (7 programas) 

 Emisora de la Policía (1 programa) 

 Programa radial Bésame. (1 programa) 

 Programa de televisión Tardes del Sol (1 programa) 

 Programa de televisión Al Día con Todo (1 programa) 

 
12. ¿Cómo ha actuado la Subsecretaría en prevención, ante el aumento de 

violencias contra las mujeres en contexto de aislamiento? 

 
Reforzando las acciones realizadas por la Subsecretaría y visibilizando las 
realidades de las mujeres en Cali por medio de la Campaña: Un “Ruidazo” por las 
Mujeres. Con ella, hemos logrado la visibilizarían de nuestra oferta de servicios y la 
necesidad de continuar fortaleciendo los servicios de atención, prevención y 
empoderamiento político y económico de las mujeres que viven diferencialmente la 
emergencia y los efectos posteriores a esta. 
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La campaña ha aumentado la visibilidad en territorios y en diferentes organismos y 
grupos poblacionales del necesario compromiso que implica erradicar las violencias 
contra las mujeres, se ha instalado tres potentes mensajes; (i) violentar a las 
mujeres es un delito sancionable; (ii) la comunidad puede ser red de apoyo y ser la 
voz de las mujeres que están necesitando ayuda para liberarse de las violencias; 
(iii) las mujeres no están solas, las instituciones debemos garantizar sus derechos. 
Hemos logrado conectar virtualmente en espacios pedagógicos, medios de 
comunicación y tomas territoriales, aproximadamente a 665 personas y se han 
realizado jornadas de toma territorial en comunas 1,3,6,13,14,15,16 y 21.  

 
Como parte de la campaña hemos realizado los siguientes Ruidazos Virtuales y 
territoriales para que la ciudadanía en Cali, reconozca las necesidades diferenciales 
de las diversas mujeres: 

 
 Un Ruidazo por #CuarentenaSiViolenciaNo (twitteraton, tendencia nacional).  

 Un Ruidazo por Mujeres Artistas. 

 Un Ruidazo por Mujeres Escritoras, Narrativas femeninas.  

 Un Ruidazo Territorial #MujeresLibresDeViolencia comunas 1, 3, 6, 13, 14, 15, 

16 y 21. 

 Un Ruidazo por Intersecciones: Mujeres, discapacidad y violencia basada en 

género 

 Un Ruidazo por Intersecciones: Mujeres, racismo y violencias basadas en género 

 
13. ¿Cuál ha sido la gestión por parte de la Subsecretaría de Primera 

Infancia? 

R // este es una Subsecretaría muy joven, hace aproximadamente tres años el 
municipio toma este reto de tomar la primera infancia como algo del eje de política 
central, en este momento iniciamos en este primer semestre bajo el gobierno del 
doctor Jorge Iván Ospina y la dirección de la doctora Fabiola en un aumento de 
cobertura que se venía demandando por parte de la ciudadanía, Cali venía 
manejando 7.817 cupos era el promedio y subimos a 10.161 cupos, lo cual quiere 
decir que aumentamos una cobertura para todas las mujeres gestantes, las madres 
lactantes y los niños y niñas menores de 4 años y 11 meses de 2.344, de los cuales 
logramos por medio de un convenio interadministrativo con ICBF $6.000.000 de 
pesos para garantizar la alimentación de 6.919 cupos de estas mujeres gestantes, 
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madres lactantes, niños y niñas, debemos de dar una gran diferencia y es que Cali 
a diferencia de las demás ciudades del país habla de las mujeres, de las madres 
gestantes, perdón lactantes, en las demás ciudades solo se habla de mujeres 
gestantes y niños y niñas;  se ha logrado permanecer con ICBF un convenio que 
viene desde el 2013 y además se ha logrado que ellos aumenten la inversión 
pasaron de invertir de 2.169 cupos a invertir en 9.619 solo el rubro de la alimentación 
esto es un cambio que nos permitió, digamos, garantizar este aumento de cobertura, 
también logramos, digamos por medio del plan de desarrollo, seguir con el programa 
de primera infancia, que en este año se llama puro corazón por la primera infancia, 
hemos logrado que sigan 10 indicadores que aumentaron, logramos que la 
secretaria de cultura, deporte, salud, educación y bienestar continúen con estos 
indicadores que promuevan la ejecución de la política pública de primera infancia 
nacional. 
 
Hemos también avanzado  en la construcción de una propuesta para la creación de 
un sistema distrital de atención integral a la primera infancia teniendo en cuenta de 
que este sistema tiene como función lograr el seguimiento y control y el aumento de 
la oferta de todos los niños en cualquier entorno en el entorno familiar, entorno 
educativo, el entorno espacio público y el entorno familia. 
  
Ha sido fundamental ahora fortalecer el entorno familiar con esta emergencia, ha 
hecho modificaciones que hemos trabajado con ICBF para avanzar en esta gestión 
a la primera infancia durante esta pandemia se cambió totalmente, el país ha tenido 
que pensar como resguardar a los niños de primera infancia, las mujeres gestantes 
para proteger la vida, para ser guardianes de esa vida que va a ser y es el presente 
y el futuro de esta ciudad, también hemos hecho la conformación, un ajuste en el 
equipo de la subsecretaria de primera infancia la cual debía responder al sistema 
de atención integral, esto también se ajustó con el fin de mejorar la calidad de la 
atención que estábamos ofreciendo la asistencia técnica y el acompañamiento 
técnico que necesitaba la ciudad. 
 
También digamos que, desde el convenio y de todos los, desde todo este programa, 
hemos avanzado en que Cali por primera vez hacia 8 años venía trabajando con los 
servicios de ICBF, hemos logrado enamorar un poco a ICBF y a estos entes 
nacionales para que logren pensar que Cali también puede tener una propuesta de 
atención propia, una propuesta con unos servicios que tiene que son los siguientes:  
en la modalidad institucional hemos creado por medio de un modelo, se llama 
cariño, tenemos el servicio cariños diurno y cariños nocturno, que se llama cariño 
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de luna este servicio es nuevo, la idea es fortalecer también la protección y el 
cuidado de los niños, niñas que sus padres o cuidadores deben trabajar en la noche, 
se está focalizando en la zonas donde más vulnerabilidad hay como lo que es el 
centro de Cali y la galería de Santa Elena; en la modalidad familiar hemos creado 
dos servicios, lo que es cariño itinerante y cariño rural, que estamos tratando de 
hacer; la modalidad familiar estaba pensada para la modalidad, para la zona rural, 
sin embargo Cali al no tener la suficiente infraestructura le ha tocado pensarse como 
debe ser esa atención para la primera infancia pero debemos también tener 
pertinencia y la pertinencia es que una cosa es atender niños en la zona urbana y 
otra es en la zona rural la idea es fortalecer este servicio con la seguridad y 
soberanía alimentaria, se va a trabajar la huerta como base pedagógica, tanto en lo 
rural como en lo urbano y también en los otros servicios; finalmente Cali arranca 
con una nueva propuesta que ICBF apoyo con una modalidad nueva que se llama 
modalidad propia en esta logramos hablar con los gobernadores, algunos se han 
agrupado a nosotros en este ejercicio, vamos abrir lo que ellos van a ejecutar y 
gerenciar como en el caso de semillas de vida, casas palenque, los afro y por 
primera vez los indígenas van a tener espacios donde van a poder tener ese cuidado 
que permite ellos proteger esa parte cultural que es muy importante para la ciudad 
y vamos a tener unidades de transformación social que se llama cariñitos que son 
interculturales, que es donde van todos los demás niños y niñas que son de 
Venezuela, del cauca de otras ciudades del país que también tienen un saber 
cultural y que debe ser protegido, Cali es una ciudad de paso, es una ciudades que 
se mueven muchas culturas y que debe promover  la protección de estos niños y 
niñas, para que ellos puedan reconstruir su historia y a partir de eso poder crear 
unos nuevos ciudadanos conscientes de lo que son, finalmente también hemos 
iniciado unos manuales operativos de formación y acompañamiento para talento 
humano, estos están siendo revisados por ICBF estamos trabajando con la 
asistencia técnica del eje rector nacional y estamos en un proceso de contratación, 
perdón contratamos todos los operadores para atención de 9.619 cupos que los 
cuales están distribuidos por toda la ciudad, tenemos atención en 21 comunas y 
tenemos atención en 15 corregimientos de la cuidad, con todas las diferencias, 
pertinencias y la parte étnica y de género, siempre constituida a partir de un modelo 
que le permitirá a las mujeres gestantes, a los niños y las niñas poder construir su 
mundo a través de sus saberes donde la familia y la comunidad es lo más 
importante; además la subsecretaria ha logrado empezar hacer un 
acompañamiento pedagógico para lo cual hemos hecho unas jornadas, unos foros  
que nos han acompañado, bastantes compañeras agentes educativas, en el último 
nos acompañaron 250, también hemos hecho la continuidad de la RIA, la RIA es 
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como la parte fundamental la ruta integral de las atenciones, es parte del sistema 
distrital de atención que estamos planeando con la alcaldía de Santiago de Cali y 
estamos actualizando la política pública de primera infancia, también abrimos el 
CIPI que es el comité intersectorial de primera infancia en el cual todos evaluamos 
la política pública y como va Cali, también hemos empezado una buena relación 
con las entidades privadas las cuales también van a ser parte de este sistema, 
porque todos somos los garantes de derecho de la primera infancia de Cali y es que 
vamos hacia la universalización de las atenciones hicimos la celebración del día de 
la niñez en compañía de todos los organismos de la alcaldía pero también de entes 
privados y finalmente estamos en este momento fortaleciendo el modelo cariños, 
que es el que vamos a plantearle a la ciudad es una propuesta que se le va a 
plantear a la ciudad y a todos los organismos tanto públicos y privados.  
 
14. Porque crear un sistema distrital de atención a la primera infancia, cuál es 

la ventaja, que se busca, cual es la ganancia de tener un sistema?  

R//  El sistema distrital de atención a la primera infancia es un ajuste y es una 
evolución que tiene como fundamento que por fin logremos la articulación tanto 
pública y privada para garantizar lo siguiente, Cali tiene un problema y es que según 
la proyección del DANE, hay 214.000 niños que se encuentran en las edades de 
primera infancia de los cuales ICBF con apoyo nuestro ósea en negociación con 
nosotros estamos atendiendo 29.000 es decir que existen 183.000 niños que, o 
están siendo atendidos por las familias o por privados, sin embargo no existen 
suficientes garantías para saber dónde están estos niños y eso es delicado para 
una ciudad que está evolucionando hacia un distrito debemos garantizar esos 
derechos por lo tanto ese sistema lo que va hacer es articular por medio de la ruta 
integral de atenciones un sistema que sea con una estructura que articule lo privado, 
lo público hacia una sola finalidad y es la protección y el cuidado de esa primera 
infancia que inicia desde la gestación o desde la pre-concepción según la ley 1804 
pero, esa es la función de ese sistema. Articularnos en pro de una sola meta 
garantizar los derechos de la primera infancia. 
 
15. Frente al modelo Cariños puro corazón por Cali, dos cosas que hacen que 

ese modelo cariño sea novedoso, que nos diferencie de otras ciudades del país. 

 

R/ El modelo Cariños tiene una particularidad y es que se ciñe a las necesidades de 

Cali, Cali es una ciudad pluricultural, es una ciudad donde podemos ver una 

cantidad de personas con saberes y mundos, digamos culturales y Cali ha venido 
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pensándose desde una política central el tema de la atención, pero la pertinencia lo 

contextualizado, ese tema de lo étnico, el tema del intercultural no se había 

desarrollado, en la mayoría de las ciudades han tenido un desarrollo, Cali no lo 

había podido desarrollar, esta es la oportunidad de desarrollar que cada uno de 

nosotros por medio de nuestra historia por medio de estos saberes culturales 

podamos lograr reconocernos, pero reconocernos desde esa primera infancia para 

poder a futuro saber hacia dónde vamos y que queremos, aquí hay una 

transformación muy fuerte sobre el agente educativo porque siempre se piensa que 

el maestro es el que sabe en el modelo cariños se habla es de que todos, y sobre 

todas las comunidades son sabedores y son los que tienen que regir la atención, es 

decir el saber del niño también vale, el saber de la madre, el saber del cuidador, el 

saber de ese guía cultural o ese guía social que tenemos en la comunidad eso es 

lo que atrae este modelo para desarrollar una nueva atención que va a ser 

totalmente diferente a lo que se ve a nivel de ciudad y es que tiene que ver con el 

desarrollo a partir de la historia y la cultura. 

 

16. En referencia al proyecto de santa Elena, la intervención que vamos hacer, 

cuál va a ser la participación de la Secretaría en ese proyecto? 

 

R // A partir de la caracterización que hizo poblaciones con una parte de mi equipo 

en santa Elena se hizo una focalización de la población y lo que se notó aquí es que 

existen una gran mayoría de demanda de mujeres en estado de gestación pero 

también hay niños que los padres trabajan y no tienen donde dejarlos lo que vamos 

hacer es primero una focalización para garantizar donde están porque la mayoría 

de la población de santa Elena no vive en Santa Elena los que trabajan ahí pero si 

tenemos atención en toda la ciudad entonces vamos a ofrecerles cariño nocturno 

eso es como el inicio, dependiendo de las zonas donde vivan y garantizar por medio 

de cariños itinerantes la asistencia y el acompañamiento a estas mujeres gestantes. 

 

17. ¿Cuáles son esas peticiones que más le llegan a la Secretaría por los 

PQR?  

R//  La constante es el apoyo, la comunidad sigue solicitando esa atención como 
vimos ahorita en las cifras, como les comente ahorita en las cifras existe demasiada, 
demasiados niños y niñas todavía por fuera del sistema de atención lo cual es 
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nuestra meta si logramos avanzar en este sistema es probable que logremos como 
Medellín o como Bogotá que pasaron de 10.000 cupos a 200.000. 

 

7. Análisis de las propuestas o peticiones recibidas para definir los compromisos 

 Las propuestas o peticiones recibidas fueron contestadas en su momento según a quien le 

corresponde, entiéndase que los subsecretarios intervenían en el momento para darle 

respuestas a las mismas, no se recibieron sugerencias para compromisos a desarrollar 

posteriormente. 

 

8. Número de encuestas de evaluación aplicadas.  
(Información generada en la herramienta de tabulación de encuestas – 2020) 
 

 
Gráfico 1: 

 

De acuerdo al gráfico se analiza que la mayor participación es de personas entre los 46 y 55 

años con un 38% y el menor rango de edad es de personas entre los 56 y 65 años reflejando 

un 8%. 
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Gráfico 2: 

 

De acuerdo al gráfico las comunas con mayor participación fueron las 6, 7, 8, 9 y 10, reflejando 

en el gráfico un 46% en comparación con las comunas 1, 2, 3, 4 y 5, que representa un 8% de 

participación. 

 

Gráfico 3: 

 

De acuerdo al gráfico se analiza que la mayor participación se reflejó en los hombre con un 

38% en comparación con las mujeres que representaron un 54%. 
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Gráfico 4: 

 

De acuerdo al gráfico el 36% de los participantes se encuentran ejerciendo algún empleo, y el 

menor rango de participación se reflejó en población estudiantil con un 14%. 

 

Gráfico 5: 

 

De acuerdo al gráfico se refleja un porcentaje de 29% igual para profesionales y especializados 

y el menor rango se refleja en participes con maestría con un 14%. 
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Gráfico 6: 

 

De acuerdo al gráfico el 84% de los participantes no reportaron pertenecer a ningún grupo 

poblacional y se presentó una igual participación entre recicladores de oficio y LGBTI con un 

8% para cada uno. 

 

Gráfico 7: 

 

De acuerdo al gráfico con relación al grupo comunitario se puedo analizar que el 46% no 

respondió, y en comparación con el menor rango se presentó con los Cabildos indígenas y 

población LGBTI con un 8%. 
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Gráfico 8: 

 

De acuerdo al gráfico se puede analizar que el 62% señaló no pertenecer a ningún grupo social 

y el de menor rango señaló pertenecer a algún grupo comunitario, reflejado en un 8%. 

 

Gráfico 9: 

  

De acuerdo al gráfico se puede analizar que el 54% se enteró de la rendición de cuentas por 

invitación directa, reflejado en un 54% y el 46% se enteró por publicaciones web. 
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Gráfico 10: 

 

De acuerdo al gráfico se puede analizar el 100% señaló que fue clara la explicación sobre el 

procedimiento de las intervenciones en la actividad de rendición de cuentas.  

Gráfico 11: 

 

De acuerdo al gráfico el 100% señaló que fue adecuada la oportunidad para que los asistentes 

inscritos opinaran durante la actividad de rendición de cuentas. 
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Gráfico 12: 

 

De acuerdo al gráfico el 100% señaló que el tiempo de exposición con el informe de la gestión 

institucional fue adecuada.  

Gráfico 13: 

 

De acuerdo al gráfico el 100% señaló que la información presentada en la rendición de cuentas 

si respondió a sus interés. 
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Gráfico 14: 

 

De acuerdo al gráfico el 100% de los participantes señalaron que la actividad de rendición de 

cuentas si dio a conocer los resultados de la gestión de la entidad. 

 

Gráfico 15: 

 

De acuerdo al gráfico se puede analizar que el 69% de los participantes afirmaron que si que 

la entidad si publicó previamente la información tratada en esta actividad de rendición de 

cuentas y el 23% manifestó que no. 
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Gráfico 16: 

 

Con relación al gráfico el 92% manifestó que si volvería a participar de otra actividad de 

rendición de cuentas  y el 8% no respondió. 

 

Gráfico 17: 

 

De acuerdo al gráfico el 54% de los participantes calificaron excelente la actividad de rendición 

de cuentas y el 38% la calificó buena. 
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Gráfico 18: 

 

De acuerdo al gráfico se puede analizar que el 46% de los participantes calificaron excelente 

y al mismo tiempo otro 46% la calificó buena la información de rendición de cuentas presentada 

por la entidad. 

 

Gráfico 19: 

 

De acuerdo al gráfico se puede analizar que el 46% no propuso ningún tema de interés sobre 

la gestión de esta entidad para una próxima actividad de rendición de cuentas y al respecto el 

7% planteo el tema de ayudas humanitarias entregadas. 
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8.1.  Número de encuestas de evaluación aplica: un total de 19 encuestas. 
 
 
9. Ejercicio de autoevaluación 
 
 
En la rendición de cuenta se evidenció que se llevaron a la mesas varios temas trasversales e 
intervenciones en territorio a través de las subsecretarías, sin embargo no todo las personas 
que se encontraban en el escenario de participación diligenciaron el formulario. 
 

a. No se promulgo correctamente el diligenciamiento de la encuesta con las 

personas que se encontraban conectadas. 

 

b. Según el impacto realizado después de la transmisión en vivo, sus 

visualizaciones fueron mayores que las de en vivo, al respecto se podría replantear 

el horario de trasmisión del mismo. 

 

 
Responsabilizarse: No quedó compromisos con los grupos de valor, ni con la comunidad que 
asistió virtualmente en esta primera rendición de cuentas de la Secretaría de Bienestar Social. 
 
 
OBSERVACIONES GENERALES (Propuestas, Cambios y/o  Adiciones): 
 
 
 

TAREAS Y COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN ESTA REUNION 

QUÉ HACER RESPONSABLE 
FECHA 
COMPROMISO 

Realizar el acta del espacio de dialogo dirigido 
a la comunidad 

Vanessa Victoria 
Castaño – Julián 
Cardona 

13/jun/2020  

Tabular las encuestas diligenciadas en el 
espacio del dialogo 

Edgar Lizarazo 13/jun/2020 
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Realizar la publicación en la página oficial de la 
Secretaria  

Edgar Lizarazo 13/jun/2020 

Enviar al Daddi el acta con sus soporte para su 
aprobación  

Vanessa Victoria 
Castaño 

15/jun/2020 

 
 
 
Firmas (responsables) 
 
 
 
 
FABIOLA PERDOMO ESTRADA 
Secretaria de Despacho 
Secretaria de Bienestar Social    
 
 
NOTA: Se anexa listado de asistencia compuesto por un (1) folio. 
 
Elaboró: Elkin Julián Cardona Arturo - Contratista 

Revisó: Vanessa Victoria C. - Contratista 

 
 
Anexos.  
1. Listados de asistencia 
2. Presentación de la R.C 
3. Boletín de prensa socialización de Rendición de cuentas 2020 
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Anexo: 
 
1.   Listado de asistencia virtual  
Enlace link: https://meet.google.com/pvk-iecy-awf?pli=1&authuser=0 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

https://meet.google.com/pvk-iecy-awf?pli=1&authuser=0
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Anexo: 
 

2. Presentaciones Power Point 
Se encuentran organizadas de acuerdo al orden que fueron expuestos los temas durante la 
rendición de cuentas, enumerados de la siguiente manera: 
 

 Unidad de Apoyo a la Gestión 
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 Subsecretaría de Equidad de Género  
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 Subsecretaría de Primera Infancia: 
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 Subsecretaría de Poblaciones y Etnias 

 

 

 

2. Subsecretaría de Poblaciones y Etnias

LGBTI

● 340 ayudas alimentarias y 30 kits de aseo

entregadas a población Lgbti en condición de

vulnerabilidad, para un total de 370.

● 200 personas capacitadas virtualmente en

temas de diversidad, géneros y política pública

CaliDiversidad.

● 25 personas recibieron atención psicosocial,

jurídica y orientación de casos, a través la línea

de atención.
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2. Subsecretaría de Poblaciones y Etnias

Habitantes de y en Calle

● 760 habitantes de la calle fueron atendidos

diariamente en las cinco modalidades de

hogares de paso, accediendo a la oferta de

servicios de asistencia básica, acompañamiento

psicosocial y desarrollo humano.

● 180 mil raciones alimentarias fueron

entregadas a 3 mil personas en situación de

calle.

● 1.940 personas en situación de calle

recibieron atención integral a través de 60

jornadas realizadas en el Dispositivo Móvil.

2. Subsecretaría de Poblaciones y Etnias

Juventudes

● 200 jóvenes vulnerables han sido beneficiados

con bonos y mercados en el marco de la

estrategia #JóvenesProtectoresPorLaVida.

● 600 jóvenes y familias se beneficiaron de las

ollas comunitarias, chocolateras, actividades de

autocuidado para la prevención de la Covid-19.

● Se realizaron 2 Asambleas donde participaron

300 jóvenes entre ellos de la Plataforma

Municipal, Locales y jóvenes que acompañan la

construcción de ciudad y Plan de Desarrollo

2020-2023.
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2. Subsecretaría de Poblaciones y Etnias

Indígenas

● 1.150 familias indígenas recibieron bonos y

mercados en el marco de la estrategia

#IndígenasProtectoresPorLaVida.

● Se realizó 1 Asamblea Virtual con líderes de los

cabildos y comunidades indígenas que

acompañan la construcción de ciudad y el Plan

de Desarrollo 2020-2023.

● Se promovió la campañas de autocuidado

para la prevención de la Covid-19.

2. Subsecretaría de Poblaciones y Etnias

Discapacidad

● 589 personas con discapacidad en situación

de vulnerabilidad y sus familias recibieron

ayudas humanitarias a través de bonos y

mercados.

● Se inició el plan piloto para subsidios

económicos destinados a personas con

discapacidad en situación de pobreza extrema.

● Por primera vez el Plan de Desarrollo 2020-

2023, será traducido al sistema Braille..
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2. Subsecretaría de Poblaciones y Etnias

Discapacidad

● 80 personas de comunidades Afro recibieron

orientación psicosocial y jurídica a través de

línea telefónica y virtual.

● 700 bonos de seguridad alimentaria se

entregaron en el marco de la emergencia de la

Covid-19.

● Asamblea con delegados del Consejo Territorial

CaliAfro.

● Foro virtual en el marco del Día Internacional

de la Afrocolombianidad.

● 50 integrantes de organizaciones Afro

participaron en la construcción del plan de

Desarrollo.

2. Subsecretaría de Poblaciones y Etnias

Familias en Acción

● A la fecha, el programa Familias en Acción ha

realizado el pago de $11.673.950.000, a 40.381

familias del Distrito de Cali.

● El programa Jóvenes en Acción ha realizado

transferencias monetarias por el valor de

$2.932.728.000, a 8.238 Jóvenes que estudian

en el Distrito de Cali.

4146.010.32.1.0466
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2. Subsecretaría de Poblaciones y Etnias

Adulto Mayor

● 1.872 personas ingresaron al programa

Colombia Mayor para un total de 47.325

beneficiarios.

● 104 ayudas humanitarias entregadas.

● 232 personas atendidas en los hogares de

protección.

● 9 centros de protección recibieron

Teleasistencia en el Marco de la Covid-19,

● 334 personas mayores recibieron ayudas

alimentarias en centros de protección de larga

estancia.

● 259 personas mayores institucionalizadas a

través de plataformas virtuales.

2. Subsecretaría de Poblaciones y Etnias

Familia y Niñez

● 46 procesos de acompañamiento psicosocial

y jurídico a familias, a través de las líneas de

orientación.

● Caracterización y jornadas de sensibilización

en calle a 30 grupos de familias con un total de

62 menores de edad para la prevención del

trabajo infantil.

● 235 niños, niñas y adolescentes de los

Consejos Consultivos asistentes a la formación

virtual para la promoción de sus derechos.

● 1 reunión virtual del Comité de Infancia y

Familia, 2 Erradicación del Trabajo Infantil 1 del

Consejo Distrital de Política Social.
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 Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas  
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3. Boletín de prensa, socialización Rendición de cuentas 2020, primer semestre. 
Enlace virtual: https://www.cali.gov.co/bienestar/publicaciones/154639/en-audiencia-virtual-la-

secretaria-de-bienestar-social-rindio-cuentas/ 

 

 

https://www.cali.gov.co/bienestar/publicaciones/154639/en-audiencia-virtual-la-secretaria-de-bienestar-social-rindio-cuentas/
https://www.cali.gov.co/bienestar/publicaciones/154639/en-audiencia-virtual-la-secretaria-de-bienestar-social-rindio-cuentas/
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